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CONSIDERANDO 

1-Que por parte del señor Victor Hugo Delgado se expone situación respecto al periodo de tiempo que tarda la administración 
para generar el pago de las dietas de los señores directores, siendo que en ocasiones se tarda hasta 6 días o más para el depósito 
de las mismas.  
2-Que se solicita a la Presidencia Ejecutiva tomar las medidas administrativas necesarias con el fin de garantizar el pago de las 
dietas de forma expedita, sin que se genere los retrasos que se ha venido dando en ciertas ocasiones.    
3-Que en el marco de lo expuesto se propone tomar acuerdo con el fin de trasladar el tema a la Presidencia Ejecutiva para su 
respectiva atención y gestión administrativa según corresponda.  
4-Que luego de analizado el tema expuesto, la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, POR TANTO;   

 
ACUERDA 

1-Dar por recibida y trasladar a la Presidencia Ejecutiva, la solicitud expuesta por parte del señor Victor Hugo Delgado, respecto 
al periodo de tiempo que tarda la administración para generar el pago de las dietas de los señores directores, para su respectiva 
atención y gestión administrativa según corresponda.  
2-Acuerdo Firme. 
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